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1.    Dirección General: 
1.1  Coordinador Ejecutivo 

 

2.    Dirección Técnica: 

2.1.   Departamento de Costos y Licitación; 

2.2.   Departamento de Control de Obra; 

2.3.   Departamento Técnico Zona Costa; y   

 

3    Dirección de Construcción: 

3.1.    Departamento de Infraestructura Física; 

3.2.    Departamento de Infraestructura Educativa; 

3.3.    Departamento de Construcción Mexicali; 

3.4.    Departamento de Construcción Tijuana- Playas de Rosarito; 

3.5.    Departamento de Construcción Ensenada; y 

3.6.    Coordinación de Obra Tecate.  

 

4.    Dirección Administrativa-Financiera: 

4.1.    Departamento de Contabilidad y Presupuesto. 


